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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO. PROMULGACIÓN DEL  DECRETO 079,   MEDIANTE  EL CUAL SE  REFORMAN,   
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MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. .------------------PÁGINA.-20
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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO. PROMULGACIÓN DEL DECRETO 083, POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY  DE  
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JOSÉ MARÍA MORELOS, DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2021. ------------------PÁGINA.-180

PROCURADURÍA FISCAL DEL ESTADO. ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DEL CONSEJO DE 
ARMONIZACIÓN CONTABLE DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. ------------------PÁGINA.-207
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CARLOS MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, A LOS HABITANTES DEL 
MISMO, SABED: 

 
EN CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE ME IMPONEN LOS 
ARTÍCULOS 91 FRACCIÓN II Y 93 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA Y 11 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, AMBAS DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, PROMULGO EL DECRETO NÚMERO 082 DE 
LA XVI LEGISLATURA, QUE ME HA SIDO REMITIDO POR EL H. 
CONGRESO DEL ESTADO, PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y 
OBSERVANCIA. 

 
DADO EN LA RESIDENCIA OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, 
EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO, A LOS VEINTIDOS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE 

 
 
 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, C.P. CARLOS 
MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ, RUBRICA; EL SECRETARIO DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, DR. JORGE ARTURO 
CONTRERAS CASTILLO, RÚBRICA. 
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